
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 03/07/2019 09:31 
Número de Folio: 01304819 
Nombre o denominación social del solicitante: richard jones cobalto 
Información que requiere: en terminos generales quiero saber el estado de la implementacion del sistema de
justicia alternativa en el estado de tabasco a junio de 2019 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: favor de contestar si es posible las
preguntas del archivo adjunto 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
09/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
10/07/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/07/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio d� Jesús Vázq•n Faltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01304819 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/42112019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1183119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa. Tabasco a 9 de agosto de 2019 

CUENTA: Con los oficios TSJITS/1159/2019, 4812019 y 1600812019. signados por el Lic. 
Gustavo Gómez Agu,lar Tesorero Judicial, Lic. Sergio Martinez Guzmén Director del Centro 
de Acceso a la Justicia Alternativa del Poder Juérctal del Estado de Tabasco y Lle D1ozy 
Gnsekla Srtvan Cabrera Administradora del Juzgado de Control y Tnbunal de Juicio Oral de la 
Región 9 Centro, mediante los cuales se proporciona respuesta a la sohcitud de información 
con número de folio 01304819. --------------------Conste------------ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta. por medio de los cuales se da respuesta a la 
soncuud de acceso a la información pública con número de folio 01304819. recibida el tres de 
julio de dos mil diecinueve a las nueve horas con treinta y un minutos, presentada via 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse richard jones cobalto, 
mediante la cual requiere " ... en terminas generales quiero saber el estado de la 
implementaclon del sistema de Justicia alternativa en el estado de tabasco a Junio de 
2019 ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios de cuenta para que surta el 
efecto legal correspondiente ----------- ------------------------ 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones III y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información sollcrtada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.------------------------------- 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta. por medio 
de los cuales las áreas competentes, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a 
la información motivo del presente acuerdo -·--·---------------------------- 

:!// f 9 mili dd ('(rnd1/IQ ,fd S,rr l:mil,mw lt1p11!11 · 
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Dr. Julio de Jesús Vázqaez Falcón 
UNJDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

2 4812019 
Centro de Acceso a la 

Justicia Alternativa del Poder 
Judicial del Estado de 

Tabasco 

Lic. Sergio Martinez Guzmán 

3 
'--- 

16008/2019 
Juzgado de Control y 

Tnbunal de Juicio Oral de la L1c D10zy Gnselda Silvan 
Cabrera 

Reg16n 9 Cent.0 co�------ -------� 
Es rmportante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información. consiste en 
acceder a la mtcrmación generada, obtenida, adquinda, transformada o en poder de los su Jetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus eervrocres ccencce. 
en el entendido que. dicha 1nformaci6n se entregaré en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al nterés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obbgaCIÓn de generar un documento ad hoc para responder el 
requenrmento informativo -------------------------------- ---------------- 

Para sustentar lo antenormente sei'\alado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la lnforrnac1ón, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcnbe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documento, ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en ccnsicerecón lo estal>leeido 
por el articulo 42 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que estabrece que las dependenoas y entidades sólo estaran obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias �· entidades no están obl1gadas a 
elaborar documentos ad ncc para atender las solicitudes de mform¡1Cl6n sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el fonnato q�e la misma asl lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacco6n a la sol1crtud presentada. 
Expedientes: 
0438108 Pemex Exploración y Producción -Alonso uuemcc lr.zabal 

1751/09 labora tonos de B1ol6g1COs y Reactivos de MéXICO S A de C.V.- Maria Marván 
la borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

.... 11:fAL. ,,.,,_ 
!lll'J mio d.-1 Camlil/o el,:/ Sur. F.1111liano Z.1¡1<.1/a 
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Consejo Nactanal de Ciencia y Tecnologia - Jacqueltre Peschard Ma4na:r 't..¡, Secretaria de Hacienda y Crédito Piibhco -Ángel Trinidad Zaldivar ,1 -: 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacquel,ne Peschard Mariscal "• »�" 6 Ir'..,,...'" "-!-,¿. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protecct6n de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130. párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sei'\alan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o q1J0 estén obligados a documentar. de 
acuerdo con sus racultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 
de la mtormacón o del lugar donde se encuentre Por lo antenor, los scjetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la informaCIÓn del particular, proporcionando la 1nformacion 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la avaiuacron de la Educacmn. 13 Julio de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acui'\a llamas 
•RRA 0310/16 lnstiluto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. POf unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por último. es importante destacar que la actuación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al pnncipio de buena fe. entendido éste como un pnncpíc que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jundlco y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta rnsntucóo. en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la mtormación. --------------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día habil s1gu1ente a 
la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueflo de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos pre�stos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.---------------------------�-� .,- ----- 
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Dr. Julio d�Jesils Vizqun F•kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CUARTO: Nctrtiquese la soncmc recibida, el presente acuerd::> y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma NaCIOnal de Transparencia, medio indicado ¡:orla persona Interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archivese el presente asunto corro total y legalmente concluido - 

------------------Cumplase.----------------------------------- 

Así lo acuerda. manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco ----------- ---·------ -----·-·····- 
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Dr. Julio dt Jesús v,zqutz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

V ACCESO A LA NFORMACIÓN 

DIRECTOR .:,. � Tel{993}3582000ext.4013y4082 
· Independencia esq. Nicolás Bravos/n 

;;,., � .. ,.-. Col Centro, C. P. 86000, vítlahermcsa, Tab. 

OFICIO No. TSJIUTl1017119 

V1llahermosa, Tabasco, Julio 04 de 2019. 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUJLAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medK> del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de mtcrmacón, que a la letra dice 

PJIUTAIP/42112019: " ... En el presupuesto del año 2019 del Poder Judicial del 
estado de Tabasco cuilnto dinero esta etiquetado para la implementación del 
sistema de mecamsmos alternativos de solución de controversias en materia 
penal ... ". 

No omito manifestar, que el termino para rendrr la respuesta a lo sohcrtado es el 10 

de Julio del presente ai'io. Sm otro particular, me perrmtc enviarte un cordial saludo 

¡o:tJ ,,. 

Cc.p,_...., 

l9 j> 

"2019. orlo del Co1,d11/o del .'iur, Emd,ono Zopa/a" 
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PRESENTE. 

Por medK> del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de mtcrmacón, que a la letra dice 

PJIUTAIP/42112019: " ... En el presupuesto del año 2019 del Poder Judicial del 
estado de Tabasco cuilnto dinero esta etiquetado para la implementación del 
sistema de mecamsmos alternativos de solución de controversias en materia 
penal ... ". 

No omito manifestar, que el termino para rendrr la respuesta a lo sohcrtado es el 10 

de Julio del presente ai'io. Sm otro particular, me perrmtc enviarte un cordial saludo 

¡o:tJ ,,. 

Cc.p,_...., 

l9 j> 

"2019. orlo del Co1,d11/o del .'iur, Emd,ono Zopa/a" 

• 



Dr. Julio de Jesús Vá:ique:¡: Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORM.ACIÓN 
' 

DIRECTOR -�·�1 Tel(993)3582000ert.4013y4082 
� Independencia esq. Nicolás Br.ivo s/n 

¡i&:, f1i;. 4 .¡ Col Centro, C. P. 86000, vutahermcsa. Tab 

) 
OFICIO No. TSJIUTl1016/19 

v,7� V1llahermosa. Tabasco, Julio 04 de 2019 

LIC. SERGIO MARTÍNEZ GUZMÁN 
DIRECTOR DEL CENTRO DE ACCESO A LA JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por mece del presente. me perrrnto solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de lnformacón, que a la letra dice· 

PJ/UTAIP/42112019: " ... en términos generales quiero saber el estado de la 
implementación del sistema de justicia alternativa en el estado de tabasco a junio 
de 2019. 
f. Al 30 de Junio de 2019 Cuantos centros de MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL están en funcionamiento 
en el poder judicial del estado de Tabasco 
2. Al 30 de junio de 2019 Existe la cateqoria de facilitador de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia penal en el organigrama del 
Poder Judicial del estado de Tabasco 
J. Al 30 de junio de 2019 cuantos procedimientos de mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal se han iniciado en el año 2019 en el 
juzgado de control de la región judicial 09 con sede en Centro, Tabasco 
4. Al 30 de ¡unio de 2019 cuantos procedimientos de mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal han sido peticionados por los 
intervinientes en el año 2019 en el juzgado de control dt la región judicial 09 con 
sede en Centro, Tabasco ( .. .} 
6.Cuáles son las razones por las cuales no se ha implementado el sistema de 
justicia alternativa en el Poder Judicial del Estado de Tabasco ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 10 

de Julio del presente ai'io. Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo 

aud,llo del Sur, mi/rano ZnpMu" 
• ..... 

Dr. Julio de Jesús Vá:ique:¡: Falcón 
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' 
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OFICIO No. TSJIUTl1016/19 

v,7� V1llahermosa. Tabasco, Julio 04 de 2019 

LIC. SERGIO MARTÍNEZ GUZMÁN 
DIRECTOR DEL CENTRO DE ACCESO A LA JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por mece del presente. me perrrnto solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de lnformacón, que a la letra dice· 

PJ/UTAIP/42112019: " ... en términos generales quiero saber el estado de la 
implementación del sistema de justicia alternativa en el estado de tabasco a junio 
de 2019. 
f. Al 30 de Junio de 2019 Cuantos centros de MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL están en funcionamiento 
en el poder judicial del estado de Tabasco 
2. Al 30 de junio de 2019 Existe la cateqoria de facilitador de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia penal en el organigrama del 
Poder Judicial del estado de Tabasco 
J. Al 30 de junio de 2019 cuantos procedimientos de mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal se han iniciado en el año 2019 en el 
juzgado de control de la región judicial 09 con sede en Centro, Tabasco 
4. Al 30 de ¡unio de 2019 cuantos procedimientos de mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal han sido peticionados por los 
intervinientes en el año 2019 en el juzgado de control dt la región judicial 09 con 
sede en Centro, Tabasco ( .. .} 
6.Cuáles son las razones por las cuales no se ha implementado el sistema de 
justicia alternativa en el Poder Judicial del Estado de Tabasco ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 10 

de Julio del presente ai'io. Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo 

aud,llo del Sur, mi/rano ZnpMu" 
• ..... 



Dr. Julio de Jes6s Vb.quez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

� � Tel. (993) 3 S8 20 OOext.4-013 y4082 
O IR E C TO R � lndependenda esq, Nicolás Bravo s/n 

Col Centro. C. P. 66000. Villahermosa, Tab. 

OFICIO No. TSJ/UTl1124/19 

vuehermcee. Tabasoo. juli0--16, de 2019. 

LIC. DIOZV GRICELDA SILVÁN CABRERA 
ADMINISTRADORA REGIONAL DEL JUZGADO DE CONTROL 
Y TRIBUNAL DE JUICIO ORAL REGIÓN 9 CENTRO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

1 

Por medio del presente. me permito setenar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información. qoe a la letra dice: 

PJIUTAIP/42112019: " ... 3. Al 30 de junio de 2019 cuántos proced1m1entos de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia penal se han iniciado en el año 2019 
en e/ juzgado de control de la región judicial 09 con sede en Centro, Tabasco. 

4. Al 30 de junio de 2019 cuántos p�edimientos de mecanismos alternativos de 
sotuc,ón de controversias en materia penal han sido peticionadas por los intervinientes 
en el año 2019 en el juzgado de control de la región judicial 09 sede Centro, Tabasco ••• ", 

Asi también le comunico. el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 06 

de agosto del presente año. 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

Ccp·� 

·zo 19. alto del Ca11d11/o del Sur. /:ml/1ano Zapnta • 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
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Por medio del presente. me permito setenar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información. qoe a la letra dice: 

PJIUTAIP/42112019: " ... 3. Al 30 de junio de 2019 cuántos proced1m1entos de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia penal se han iniciado en el año 2019 
en e/ juzgado de control de la región judicial 09 con sede en Centro, Tabasco. 

4. Al 30 de junio de 2019 cuántos p�edimientos de mecanismos alternativos de 
sotuc,ón de controversias en materia penal han sido peticionadas por los intervinientes 
en el año 2019 en el juzgado de control de la región judicial 09 sede Centro, Tabasco ••• ", 

Asi también le comunico. el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 06 

de agosto del presente año. 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

Ccp·� 

·zo 19. alto del Ca11d11/o del Sur. /:ml/1ano Zapnta • 



Rº 
I O JUL. 20\9 

o Vtllahermosa, Tabasco, 10 de Julio de w19 
Ofido No. TSJ/TJ/1159/2019 

Asunto: INFORMACIÓN PRESUPUESTAL SOLICITADO. U�ólllA� __ , � •• 1 
VAtCEM>AL,,,..v.,. �ClÓN 

DR. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
PRESENTE 

En atención a su cücic número TSJIUT/1017119, de fecha Julio 04 del presente añc en 

donde solicita información que a la letra dice: 

"PJ/UTAIP/421/2019; " ... En el preupuesto del año 2019 del Poder Judicial del estado 

de Tabasco cuánto d'nero esta etiquetado para fa implementación del sistema de 
mecanismos alternativos de solución de controversias en mater(a penal ... " 

De la información solicitada, se realizó una revisión en los proyectos presupuestales del 

presente ejercicio, oo encontréndose alguno relacionado con la solicitud requerida por el 

solicitante 

Sin otro particular. quedamos a sus órdenes y le envío un cordial saludo. 

Con copio po,o· 
lk: Glotla Evetyn ,vor>dO ConlU - Coofd:r,o(loro oe C0<1trc,¡ J>r_,,a 
LCI' . .!Ole� Jmenez E"*1os<I • ,e1e de con1oo,1 00<i 
IVC!llvO / � 

"1019, añu del Caudillo del Sur, Emsliuno Zapata• 

Rº 
I O JUL. 20\9 
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Ofido No. TSJ/TJ/1159/2019 

Asunto: INFORMACIÓN PRESUPUESTAL SOLICITADO. U�ólllA� __ , � •• 1 
VAtCEM>AL,,,..v.,. �ClÓN 

DR. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
PRESENTE 

En atención a su cücic número TSJIUT/1017119, de fecha Julio 04 del presente añc en 

donde solicita información que a la letra dice: 

"PJ/UTAIP/421/2019; " ... En el preupuesto del año 2019 del Poder Judicial del estado 

de Tabasco cuánto d'nero esta etiquetado para fa implementación del sistema de 
mecanismos alternativos de solución de controversias en mater(a penal ... " 

De la información solicitada, se realizó una revisión en los proyectos presupuestales del 

presente ejercicio, oo encontréndose alguno relacionado con la solicitud requerida por el 

solicitante 

Sin otro particular. quedamos a sus órdenes y le envío un cordial saludo. 

Con copio po,o· 
lk: Glotla Evetyn ,vor>dO ConlU - Coofd:r,o(loro oe C0<1trc,¡ J>r_,,a 
LCI' . .!Ole� Jmenez E"*1os<I • ,e1e de con1oo,1 00<i 
IVC!llvO / � 

"1019, añu del Caudillo del Sur, Emsliuno Zapata• 



"1019, aila del Caudillo del Sur, fm1/1ano Zoporct" 

PC · "' 
O El 

Oficio número: 48/2019 

11 JUL. 1019 

RE" ·oc 
� .10A:, 01 f.NCiA 

Y A.:CE�l' A ,,. .., · ,,(1 '� 

Asunto Cumplimiento oficio TSJ/UT/1016/19. 

Villahem'losa, Tabasco, 10 de Julio de 2019. 

DR, JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE 

Por este conduelo y en cumplimiento al oficio número TSJ/I.JT/1016/19, de fecha 

cuatro de Julio del ;il\o en curse. donde $Olicila ,nlormacl6n que a la letra dice: 

P JIUT AIP/<121/201 9' 

• ... en términos generales qu,ero saber el estado de la 1mplementacrón del sistema 

de just1c.a alternativa en el estado de tabasco a Junio de 2019. • 

• ... 1 AJ 30 de ¡unio de 2019 Cuántos centros de MECANISMOS ALTERNATIVOS 

DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL !!st:lon funcionamiento en el 

poder ¡udici;il del estado de Tabasco .. .".". 2 Al 30 de j1.m10 de 2019 EKiste la categorla 

de facili!ador de mecanismos alternativos de soluci6n de controvefSlas en materia penal 

en el organigrama del Poder Judic.al del Estado de Tabasco" al respecto me perm,to 

informar lo siguiente 

S1 bien es cierto. qui! en el numeral 17 de la Constotuc16n Poll�ca de los Estado 

Unidos Me,cicanos, en su parrafo cuarto sel\ala: • ... Las leyes proverá,i mecanismos 

alternatwos de solución de contrOVfi'f"S/85. En la materia penal regularán su aplicación, 

"1019, aila del Caudillo del Sur, fm1/1ano Zoporct" 
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Asunto Cumplimiento oficio TSJ/UT/1016/19. 

Villahem'losa, Tabasco, 10 de Julio de 2019. 

DR, JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE 

Por este conduelo y en cumplimiento al oficio número TSJ/I.JT/1016/19, de fecha 

cuatro de Julio del ;il\o en curse. donde $Olicila ,nlormacl6n que a la letra dice: 

P JIUT AIP/<121/201 9' 

• ... en términos generales qu,ero saber el estado de la 1mplementacrón del sistema 

de just1c.a alternativa en el estado de tabasco a Junio de 2019. • 

• ... 1 AJ 30 de ¡unio de 2019 Cuántos centros de MECANISMOS ALTERNATIVOS 

DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL !!st:lon funcionamiento en el 

poder ¡udici;il del estado de Tabasco .. .".". 2 Al 30 de j1.m10 de 2019 EKiste la categorla 

de facili!ador de mecanismos alternativos de soluci6n de controvefSlas en materia penal 

en el organigrama del Poder Judic.al del Estado de Tabasco" al respecto me perm,to 

informar lo siguiente 

S1 bien es cierto. qui! en el numeral 17 de la Constotuc16n Poll�ca de los Estado 

Unidos Me,cicanos, en su parrafo cuarto sel\ala: • ... Las leyes proverá,i mecanismos 

alternatwos de solución de contrOVfi'f"S/85. En la materia penal regularán su aplicación, 



"1019, ami del Caudillo del Sur, Emlllar,o 1:<,pora• 

asegurarán la reparac,ón del dallo ; establecenln tos casos en los que se requerirá 
suoerasón judicial • 

Es cierto también que 1111 Ley de Acceso a la Justia I Alternativa del Estado de 

Tabasco. sel\ata daramente en sus amccos 1ro y 4to lo siguiente· 

• .. .ARTICULO 1. La presente ley es de orden publlCO e lnletél social y de observancia en 
todo el Estado. Trene p-0r Objelo promover y regular los 11ecanlsmos attemat1vos de 
solUC/6n de controversias. as/ como a los Centros de Acoesc a la Just,oa AJtcmativa del 

Poder Jud!Cial o el Centro de Justic,a A/lemat111a Penal de la Procuraduría General de 

Justicia de/ Estado de Tabasco. que bnnden estos servicios a la poblaclOO y las acl1Vldadf3s 
que en ellos se desarrollen .. • 

• ARTICULO 4. Los mecanismos alternativos de solución de controversias previstos en 
la presente ley, son was complementarias a lajunsd1cc,ón orc�nana que a,erce al Poder 

Judlciel y competencia de los ámbitos jud/081 y de procuració, 1 de justicia del Estado 

Por/o que se refiere al Centro de Justicia Allemat,va Penal dt· la Procuraduría, éste 

conocerá urucamente de asuntos en la matena penal .. • 

Por lo que deberá estarse a lo set.alado en este Ultime. 

• 3 Al 30 de p.m,o de 2019 cuantos proced1m1entos de mecanísmos alternativos 

de soluciOn de controversias en maten a penal se han iniciado en el allo 2019 en el ¡uzgado 

de control de la regiOn Judicial 09 con sede en Centro. Taba seo". • .. 4 Al 30 de jurio de 
2019 cuantos croceemuentcs de mecanismos alternativos de solución de controversias en 

materia penal han ecc petic,onados por los n-terwuentes er el allos 2019 en el ¡uzgado 

de control de la regi�n Judicial 09 con sede en Centro. TabaS<o ( .)" 

En cuanto a lo peticionado en la preguntas 3 y 4. deberá solicitar d!Cha inlormaa6n 

al Juzgado de control de la región 9 con sede en Centro. TalMsco 

• ... 6. Cuáles son las 1azones por las cuales no se ha mplementado el Sistema de 
Justicia Alternativa en el Poder Jurncrar del Estado de Tabasco .. • 
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Justicia Alternativa en el Poder Jurncrar del Estado de Tabasco .. • 

• 



•2019, oilo del Caud,1/o del Sur, Emiliano Zapa ro· 

Cabe aclarar que en et Poder Judicial del Estado de Tabasco. cuenta con un Centro 

de Acceso a la Justicia Alternativa, cuya competencia son en las materias civil. mercantil y 

fam111ar, tal y como lo indica el articulo 7 de la Ley de Acceso a la Justicia Alterna\Jva 

Sin otro particular reciba cordial saludo. 

GUZMAN 
EL CENTRO OE ACCESO A LA JUSTICIA 

L POOER JUOICIAL OEL ESTACO DE TABASCO 

L"JfPC 
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�2019, 11ño del C11udlllo del Sur, Emlllano Z11pata.� 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

ADMINISTRACIÓN DEL JUZGADO DE CONTROL Y TRIBUNAL 
DE JUICIO ORAL DE LA REGIÓN 09 CON SEDE EN CENTRO, TABASCO. 

c.,��a V,lla�ermo511·fn:,,,\era km 6 8. R/ol �ellin y P,Qua 3• secoón. Centro, TabaS<o; C P Sf.l7�. 
("'un� del Cc,r,tro de lnter,,armento para '-OOeS<e<>le5 del Estado de TdbllKO) 

OFICIO: 16008/2019 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE PETICION 
DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

. . 

v;n,hecmosí Taba;;, a 05 de Agos<o oer 2019. 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto, y en atención al oficio TSJIUT/1124119 de fecha 16 de julio del 2019: 

signado por el Dr. JulKI de Jesús Vázquez Falcón. Director de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pubnca del Poder Judicial del Eslado de 

Tabasco; en el que se requiere la contestación de la solicitud PJ/UTAIP/42112019; por 

lo antes expuesto. esta Administración Regional hace la contestación a lo peticionado al 

tenor srqurente 
• 
• 

RESPUESTA; 

De la búsqueda mmuciosa efectuada en los arch,vos y registros 

que se llevan en la administración del Juigado de Control y Tnbunal de 

Jt11c10 Oral de la Región 09 con sede en Centro Tabasco, se 

desprenden que, no obra dato, ni registro alguno derivado de la 

información peticionada en la soflc1tud en cita. 

No ormnmos manifestar, que se hace la contestación de conformidad con el 

Criteno 03117 pronunciado por el Comité de Acceso a la lnformac1ón y Protección 

de Datos Personales de la Suprema Corte de Juencie de la Nación. 

Sin más por el momento, aprovechamos la ocasión para enviarle un 

cordial saludo. 

11 - 
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Por este conducto, y en atención al oficio TSJIUT/1124119 de fecha 16 de julio del 2019: 

signado por el Dr. JulKI de Jesús Vázquez Falcón. Director de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pubnca del Poder Judicial del Eslado de 

Tabasco; en el que se requiere la contestación de la solicitud PJ/UTAIP/42112019; por 

lo antes expuesto. esta Administración Regional hace la contestación a lo peticionado al 

tenor srqurente 
• 
• 

RESPUESTA; 

De la búsqueda mmuciosa efectuada en los arch,vos y registros 

que se llevan en la administración del Juigado de Control y Tnbunal de 

Jt11c10 Oral de la Región 09 con sede en Centro Tabasco, se 

desprenden que, no obra dato, ni registro alguno derivado de la 

información peticionada en la soflc1tud en cita. 

No ormnmos manifestar, que se hace la contestación de conformidad con el 

Criteno 03117 pronunciado por el Comité de Acceso a la lnformac1ón y Protección 

de Datos Personales de la Suprema Corte de Juencie de la Nación. 

Sin más por el momento, aprovechamos la ocasión para enviarle un 

cordial saludo. 
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